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ESTADO  EJECUCIÓN DEL PAIF  DEL EJERCICIO 2024 DE CARTV  (Programa de Actuación, Inversión y Financiación)

   PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN EJERCICIO 2024

 2.11. FICHA DE EMPRESAS, ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES EMPRESARIALES, FUNDACIONES Y CONSORCIOS.

           A.D.E. 3.1.- PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN 

                                             (Artículos 59-64 del Texto refundido de la Ley de Hacienda)

                            ENTIDAD: CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS  A  REALIZAR IMPORTE TOTAL
IMPORTE INVERTIDO                    

AL 31-12-2022

IMPORTE PREVISTO 

2023
IMPORTE 2024 IMPORTE 2025

IMPORTE 2026 Y 

SIGUIENTES

Construcciones 61.686

Instalaciones técnicas

Otras instalaciones 472.500 84.598

Mobiliario

Equipos informáticos 46.750 88.123

Equipamiento técnico 1.000.000,00 237.500 44.062 250.000,00 625.000,00

Propiedad industrial

Aplicaciones informáticas 49.552

TOTALES: 1.000.000,00 0,00 756.750 328.022 250.000,00 625.000,00

EJECUCION DEL PAIF 2024

Presupuestado           

CARTV   2024

Ejecutado      

CARTV 2024 Diferencia

203 Propiedad industrial 0 0

206 Aplicaciones informáticas 49.552 17.016 32.537

Total adiciones inmov. Intangible 49.552 17.016 32.537

211 Construcciones 61.686 518 61.168

215 Otras instalaciones 84.598 22.892 61.706

216 Mobiliario 0 2.988 -2.988

217 Equipamiento informático 88.123 15.609 72.515

219 Otro inmov. Material 44.062 1.365 42.697

Total adiciones inmov. Material 278.469 43.372 235.098

Inmov. En curso 213.405 -213.405

Total adiciones inmov. material en montaje 0 213.405 -213.405

Total adiciones inmovilizado 328.022 273.792 54.230

TOTAL PAIF 328.022 273.792 54.230

Dª. Raquel Fuertes Rodrigo

Directora General de Corporación Aragonesa de Radio y Televisión



EJECUCIÓN 

CARTV 2024

PRESUPUESTO 

CARTV 2024

EJECUCIÓN - 

PRESUPUESTO 

CARTV 2024

DOTACIÓN DE EXPLOTACIÓN E INGRESOS 4.916.609,01 5.622.660,77 -706.051,76
 Subvención DGA de explotación 695.349,55 1.145.349,55 -450.000,00
 Publicidad 0,00 0,00 0,00

Venta de contenidos 0,00 0,00 0,00
 Otros ingresos de negocio 4.202.558,62 4.465.753,07 -263.194,45
 Otros ingresos 11.276,24 11.558,15 -281,91
 Ingresos financieros y extraordinarios 7.424,60 0,00 7.424,60

GASTOS Y REEMBOLSOS -4.750.833,30 -5.622.660,77 871.827,47
COMPRAS 0,00 0,00 0,00

Contenidos, derechos y gastos asociados 0,00 0,00 0,00
 Derechos y producción deportiva 0,00 0,00 0,00
 Informativos y agencias 0,00 0,00 0,00

PERSONAL -2.454.850,81 -2.791.992,01 337.141,20
 Sueldos, salarios y cargas sociales -2.429.101,49 -2.762.832,00 333.730,51
 Formación y otros gastos sociales -25.749,32 -29.160,01 3.410,69

SERVICIOS EXTERIORES -1.697.480,07 -2.081.940,08 384.460,01
 Arrendamientos y cánones -39.811,26 -38.614,52 -1.196,74
 Mº, reparaciones y conservación -197.739,03 -332.041,03 134.302,00
 Servicios profesionales independientes -616.859,25 -691.072,06 74.212,81
 Primas de seguros -54.320,18 -62.353,75 8.033,57
 Publicidad y otros gastos -130.500,17 -52.000,00 -78.500,17
 Suministros -658.250,18 -905.858,72 247.608,54

OTROS GASTOS -91.588,18 -74.206,01 -17.382,17
 Gastos de viaje -30.022,74 -30.939,13 916,39
 Licencias y suministros de oficina -61.565,44 -43.266,88 -18.298,56
 Servicios CARTV 0,00 0,00 0,00

TRIBUTOS -99.914,77 -106.289,35 6.374,58
 Tributos -99.914,77 -106.289,35 6.374,58

EXTRAORDINARIOS -4.066,09 0,00 -4.066,09
 Pérdidas Inmovilizado y otros -4.066,09 0,00 -4.066,09

GASTOS FINANCIEROS -402.933,38 -568.233,32 165.299,94
 De endeudamiento, leasing y otros -402.933,38 -568.233,32 165.299,94

De prestación de aval ante la AEAT 0,00 0,00 0,00

REEMBOLSOS 0,00 0,00 0,00
 Reembolsos 0,00 0,00 0,00

EJECUCIÓN DE EXPLOTACIÓN 165.775,71 0,00 165.775,71

DOTACIÓN DE CAPITAL Y USO DE REMANENTE 328.021,81 328.021,81 0,00
 Subvención DGA de capital 328.021,81 328.021,81 0,00

Uso de remanente 0,00 0,00 0,00

INVERSIONES -273.792,02 -328.021,81 54.229,79
INVERSIONES -273.792,02 -328.021,81 54.229,79

 Leasings 0,00 -44.061,62 44.061,62
 Inversiones -273.792,02 -283.960,19 10.168,17

EJECUCIÓN DE CAPITAL 54.229,79 0,00 54.229,79

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA TOTAL 220.005,50 0,00 220.005,50

Dª. Raquel Fuertes Rodrigo
Directora General de Corporación Aragonesa de Radio y Televisión

CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN 

(CARTV)



SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS CONCEDIDAS A 

CORPORACION ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN

Corrientes

Entidad de destino Importe Descripción 

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 695.349,55 Presupuesto 2024

Capital

Entidad de destino Importe Descripción 

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 328.021,81 Presupuesto 2024

Total 1.023.371,36 Presupuesto 2024

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS  POR

CORPORACION ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN

Corrientes

Entidad concedente Importe Descripción 

D.G.A. 695.349,55 Presupuesto 2024

Capital

Entidad concedente Importe Descripción 

D.G.A. 328.021,81 Presupuesto 2024

Total 1.023.371,36 Presupuesto 2024

Dª. Raquel Fuertes Rodrigo

Directora General de Corporación Aragonesa de Radio y Televisión

ESTADO DEMOSTRATIVO  DE  CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN                           

DE LAS SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS  CONCEDIDAS Y RECIBIDAS EN 2024                                                                                                    



Entidad Importe %

SOCIEDADES PARTICIPADAS

Nombre de la Sociedad Importe

% 

participación 

Nombre y % 

participación otros 

socios públicos

Televisión Autonómica de Aragón, S.A.U. 600.000 100%

Radio Autonómica de Aragón, S.A.U. 66.000 100%

Federación de Organismos o Entidades de 

Radio y Televisión Autonómicas ( F.O.R.TA) 54.798 4,766%

95,234% Resto de 

RTV autonómicas

Dª. Raquel Fuertes Rodrigo

Directora General de Corporación Aragonesa de Radio y Televisión

ESTADO DEMOSTRATIVO  DE LA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE CORPORACIÓN 

ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN EN 2024

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA ENTIDAD DE CORPORACIÓN ARAGONESA DE 

RADIO Y TELEVISIÓN

No tiene cuenta de capital social, es un ente público creado por Ley 8/1987 de 15 de abril  con fondos 

propios aportados en su totalidad por D.G.A.



Apellidos y nombre

1 D. Antonio Suárez Óriz Presidente
2 D. Vicente Guillén Izquierdo Vicepresidente
3 D. Carlos Bermejo Martín Secretario
4 Dª Marta Escartín Lasierra
5 Dª Sheila Serrano López
6 D. Fernando José Duce Borao
7 Dª Silvia Pellicer Lucía
8 D. Francisco Javier Osés Zapata
9 Dª Sara María Cerro Yuste

10 Dª Yasmina Gracia Calvo
11 D. Julio Embid López
12 D. José Luis Labat Alcubierre
13 D. Pablo Lázaro Huerta
14 Dª Marián Rebolledo San Martín
15 Dª Sara Caballero Aguarón

Dª. Raquel Fuertes Rodrigo
Directora General de Corporación Aragonesa de Radio y Televisión

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE                                                     

CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN EN 2024



 

INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PROGRAMA DE 
 CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN EN 2024 

 

Para evitar duplicación de documentación, remitimos al informe consolidado de Corporación 

Aragonesa de Radio y Televisión, que contiene información tanto sobre dicha entidad de 

derecho público como sobre sus sociedades participadas, Radio Autonómica de Aragón, S.A.U. 

y Televisión Autonómica de Aragón, S.A.U. 

 

 

 

 

 

Dª. Raquel Fuertes Rodrigo 

Directora General de Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 



 
INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER 

ECONÓMICO FINANCIERO 

 

CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN, es una entidad de Derecho 

Público de la Comunidad Autónoma de Aragón, creada por la Ley 8/1987, de 15 de 

abril.  

Cumple con las siguientes obligaciones como consecuencia a su pertenencia al sector 

público, atendiendo a la siguiente normativa, a fecha 31 de diciembre de 2024: 

1. Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control parlamentario de la 

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión. 

2. Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 

Autonómico de Aragón. 

3. Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del Gobierno de Aragón. 

4. Ley 4/2012, de 26 de abril de 2012, de medidas urgentes para la racionalización del 

sector público: 

 Obligación de presentar, en caso de ser preceptivo, el informe de gestión, el 

plan de saneamiento, y el plan de pago a proveedores. 

 Obtención de autorización para la celebración de contratos, de cualquier 

naturaleza jurídica, cuyo importe sea igual o superior a 12 millones de euros. 

5. Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2023 de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón: 

 Elaboración y presentación de presupuesto que se integra en el Presupuesto 

anual de la Comunidad Autónoma.  

6. Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para el ejercicio 2024:  

 Obtención de las autorizaciones pertinentes para concertar 

operaciones de endeudamiento a largo plazo, y para concertar 

operaciones de endeudamiento a corto plazo, así como para conceder 

avales o cualquier tipo de garantía financiera. 

 Tramitación, a través del departamento de adscripción, la 



 
correspondiente autorización de masa salarial, aportando al efecto 

información detallada de las retribuciones salariales satisfechas y 

devengadas en 2023, tanto en lo que se refiere a personal indefinido 

como a personal temporal. 

7. Cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

8. Cumplimiento de la Ley 11/2023, de 30 de marzo de uso estratégico de la 

contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

9. Cumplimiento de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 

Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

10. Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de la Cámara de 

Cuentas de Aragón. 

11. Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de las Cortes de 

Aragón. 

12. Obligación de remitir trimestralmente la relación de contratos al Registro de 

Contratos de Aragón. 

13. Obligación de la rendición de contratos a los que se refiere el artículo 335 de la Ley 

de Contratos del Sector Público. 

14. Obligación de remitir mensualmente a la Intervención General la siguiente 

información: 

 Información sobre las facturas pendientes de pago y pagadas a proveedores 

cada mes, para el cálculo del periodo medio de pago a proveedores, en 

cumplimiento la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, desarrollada en el Real Decreto 

1040/2017, de 22 de diciembre.  

 Modelo Integrado de Deuda no Financiera y Comercial. 

 Modelos de endeudamiento A61b, A62, A64, A64a, A62a. 

 El cuestionario de información contable normalizada para sociedades, 

fundaciones, consorcios y demás entidades públicas sujetas, según su 

normativa específica, al Plan General de Contabilidad de la empresa española 



 
o a alguna de sus adaptaciones sectoriales. 

15. Obligación de remitir semestralmente la información requerida por la Ley 6/2017 

de 15 de junio de Cuentas Abiertas de Aragón: saldos y movimientos de cuentas 

corrientes y de crédito bancarias. 

16. Obligación de presentar la rendición de cuentas a la Intervención General, para la 

formación de la Cuenta General, en cumplimiento del Real Decreto 22/2003, de 28 

de enero, del Gobierno de Aragón por el que se regula el sistema de información 

de la contabilidad de la administración, de los organismos públicos y de las 

empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

 

 

Dª. Raquel Fuertes Rodrigo 

Directora General de Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 



 

 

Información sobre el cumplimiento de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 

Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. 

 

 

A partir de la instrucción recibida el 23 de enero de 2025 desde la Dirección General de Función 

Pública, se está trabajando en la tramitación del expediente de CARTV referente al régimen de 

excepcionalidad previsto en el artículo 113, apartado 3, de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y su encaje con la 

Ley 8/1987 de creación de la CARTV.  

Todo ello en coordinación desde CARTV, con la Secretaría General Técnica de Presidencia, 

Economía y Justicia, y la de Hacienda y Administración Pública, para proceder a tramitar el 

expediente con la base de que de la singularidad del servicio público prestado por CARTV se 

desprende la singularidad de las funciones atribuidas a los puestos, y a desempeñar por las 

personas que los ocupan en la propia entidad. 

Se adjuntan alegaciones remitidas el 29 de noviembre de 2024 al respecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dª. Raquel Fuertes Rodrigo 

Directora General de Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 
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A/A Secretaría General Técnica 

Departamento Presidencia, Economía y Justicia 

 

Con fecha 20 de noviembre de 2024, se recibe correo electrónico enviado por la 

Secretaria General Técnica de Presidencia, Economía y Justicia, por el que se nos da 

traslado del Anteproyecto de informe de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma 

de Aragón 2023 realizado por la Cámara de Cuentas de Aragón y por el que se nos 

ofrece la posibilidad de remitir alguna alegación al mismo si así lo consideramos 

oportuno. 

A la vista del contenido del referido Anteproyecto, es de interés de esta Corporación 

presentar las siguientes alegaciones sobre las consideraciones incluidas en dicho 

Anteproyecto acerca del cumplimiento de las obligaciones que nos afectan y, en 

concreto, sobre las dos siguientes: 

1. Sobre la solicitud de información acerca de la eventual modificación de la 

ordenación del personal de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 

(CARTV en lo sucesivo) en cumplimiento del artículo 113.4 y del punto tercero 

de la Disposición transitoria segunda de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. 

 

2. De la falta de aprobación de estatutos de la CARTV. 

 

Primera.- Sobre la eventual modificación de la ordenación del personal de la 

CARTV. Art. 113.4 de la Ley 5/2021. 

De manera preliminar deseamos aclarar que en el Anteproyecto se incluye una 

referencia que consideramos inadecuada a un supuesto requerimiento previo a esta 

Entidad de Derecho Público acerca de la información sobre esta materia, requerimiento 

que, del tenor literal del redactado del Anteproyecto, parece que podría haber sido 

incumplido por la CARTV. 

Sobre este particular, debemos aclarar que la CARTV, hasta la remisión de este 

Anteproyecto, nunca recibió un requerimiento de informar a la Cámara de Cuentas sobre 

esta cuestión. De hecho, a la vista del contenido del Anteproyecto, y tras las 

correspondientes averiguaciones, hemos podido constatar que, con fecha 30/4/2024, se 

envió email desde el Servicio de contabilidad del Gobierno de Aragón a CARTV, en el 

que se trasladaba esta petición sobre la adaptación del régimen de personal. Sin 

embargo, este email no se recibió en CARTV al haberse enviado a una dirección de 

correo incorrecta por lo que nunca se recibió ni se tuvo constancia del mismo y, en 

consecuencia, nunca se tuvo la oportunidad de ofrecer la información. Se adjunta 

captura del email donde se puede comprobar que el email direcciongeneral@cartv.es, 

contiene un error tipográfico.  
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No obstante lo anterior, aprovechamos este trámite de alegaciones para ofrecer la 

información solicitada. 

Así, con respecto a la acreditación de la situación en la que se encuentra la CARTV en 

materia de adaptación de su régimen de personal a las exigencias del art. 113 y a la 

Disposición transitoria segunda de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 

Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y en particular sobre la 

modificación de la ordenación de personal, procedemos a informar de que la aplicación 

de la previsión contenida en dicho precepto plantea dificultades unas de índole jurídico 

y otras de carácter práctico, dificultades que han sido compartidas con los órganos 

competentes del Gobierno de Aragón y que  procedemos a enunciar a continuación. 

 

1. Dificultades de índole jurídica 

La Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control parlamentario de la 

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, dotada de personalidad jurídica propia y 

plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, es la titular del servicio público de 

comunicación audiovisual en la Comunidad Autónoma de Aragón, servicio que presta 

en régimen de gestión directa en cumplimiento de lo previsto en el art. 16 de dicha norma 

y en el Real Decreto 1890/2004, de 10 de septiembre, por el que se concede a la 

Comunidad Autónoma de Aragón la gestión directa del tercer canal de televisión (BOE 

núm. 235 de 25 de septiembre de 2004). 

La prestación de dicho servicio público debe realizarse cumpliendo con la normativa 

sectorial que resulte aplicable, en este caso, a la actividad de comunicación audiovisual, 

toda vez que los medios de comunicación de esta Entidad de Derecho Público tienen, a 

todos los efectos, la consideración de prestadores del servicio de comunicación 

audiovisual. 

La Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual (LGCA), siguiendo 

las previsiones contenidas en la Directiva de Servicios de Comunicación Audiovisual 

(Directiva 2010/13/UE), establece los conceptos de prestador de servicio de 
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comunicación audiovisual que centra en torno a la atribución de la responsabilidad 

editorial para la selección y organización de sus contenidos. 

En concreto, el art. 2.4 de la LGCA define al prestador del servicio de comunicación 

audiovisual como la persona física o jurídica que tiene la responsabilidad editorial sobre 

la selección de los programas y contenidos audiovisuales del servicio de comunicación 

audiovisual y determina la manera en que se organiza dicho contenido. 

Por otra parte, el art. 56.2 de la LGCA establece que los criterios rectores de la dirección 

editorial del prestador del servicio público de comunicación audiovisual se informarán 

por un órgano cuya composición refleje el pluralismo político y social de su ámbito de 

cobertura. En el caso del servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, este órgano es el Consejo de Administración de la Corporación 

Aragonesa de Radio y Televisión cuya organización, composición y atribuciones se 

regulan en los art. 5 y siguientes de la Ley 8/1987. 

Asimismo, el art. 50 de la LGCA reconoce expresamente la naturaleza económica y no 

administrativa del servicio público de comunicación audiovisual al concebirlo como un 

servicio de interés económico general lo que conlleva el reconocimiento de que el mismo 

se presta en régimen de competencia en el mercado. 

Pues bien, teniendo presente esta circunstancia, la previsión contenida en el art. 113.4 

de la Ley 5/2021 en relación con el hecho de que el personal de la CARTV deba tener 

la condición de personal funcionario o laboral de la Administración autonómica plantea 

las siguientes dificultades de compatibilidad con el régimen jurídico aplicable a los 

prestadores del servicio de comunicación audiovisual. 

1. La CARTV no realiza una actividad investida de autoridad ni ejerce potestades 

administrativas. El régimen de la función pública encuentra difícil encaje en la 

actividad propia de la CARTV. 

 

2. Tampoco parece existir interés público que justifique el hecho de que el personal 

de la CARTV deba tener la consideración de personal laboral de la 

Administración autonómica. Téngase en cuenta que: 

a. La actividad de CARTV se dirige al espectador o al oyente, consumidores 

del producto audiovisual, y no a la Administración autonómica. La CARTV 

no es medio propio de la Administración autonómica al no cumplir los 

requisitos del art.  32.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público al trabajar con independencia editorial (en aplicación 

de las previsiones contenidas en la regulación audiovisual) y dirigir su 

actividad al púbico en general y no a la Administración autonómica. En 

este sentido, véase el Informe 26/2008, de 3 de noviembre, de la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.  

b. La relación existente entre la CARTV y el Gobierno de Aragón no es de 

prestación de servicios. El propio Contrato Programa firmado entre 

ambas reconoce explícitamente que dicho documento no es fuente de 

obligaciones recíprocas y sinalagmáticas entre ambas instituciones. En 

el ámbito fiscal, el Tribunal de Justicia de la Unión Europa ha reconocido 

expresamente que la relación de un medio público de comunicación con 

la Administración que financias su actividad no es de prestación de 
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servicios (Sentencia del TJUE, de 16 de septiembre de 2021, asunto C-

21/20 Balgarska natsionalna televizia), circunstancia ésta de gran 

trascendencia económica para la financiación del servicio público de 

comunicación audiovisual como el Gobierno de Aragón y la propia 

Cámara de Cuentas conocen perfectamente. 

 

3. El hecho de que el personal de la CARTV pudiera ser designado por la 

Administración autonómica, quien además ejercería las potestades 

organizativas y de control sobre dicho personal, entra en conflicto con el hecho 

de que la CARTV deba realizar su actividad con plena autonomía y 

responsabilidad editorial y con la exigencia legislativa (tanto de la LGCA como 

de la Ley de la CARTV) de que los órganos directivos de esta Entidad de 

Derecho Público sean elegidos por las Cortes de Aragón y no por el Gobierno 

autonómico. Véase art. 5 y 9 de la Ley 8/1987 referidos, respectivamente, al 

Consejo de Administración y a la Dirección General de la CARTV. 

 

4. La Cámara de Cuentas ha recomendado (y así lo recuerda en el Anteproyecto 

de informe de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón 2023, 

pág. 97) estudiar la conveniencia de actualizar la estructura organizativa del 

grupo CARTV. Dicha actualización organizativa podría abordarse a través de 

diferentes fórmulas pero una de ellas (adoptada por varias Comunidades 

Autónomas) podría ser la fusión de las tres personas jurídicas bajo una persona 

jurídica de naturaleza societaria. El hecho de que el personal de la CARTV 

pudiera estar sometido al régimen de la función pública o pudiera ser personal 

laboral del Gobierno de Aragón podría comprometer alguna de las posibles 

fórmulas organizativas que resulten del necesario análisis. 

 

2. Dificultades de índole práctica 

La especificidad de la actividad de CARTV también conlleva una singularidad en las 

funciones que desempeña el personal de esta Entidad de Derecho Público. El hecho de 

que deba someterse al ordenamiento jurídico público en muchas de sus actuaciones, 

no obsta para que el ejercicio de tales actuaciones y de otras sometidas al derecho 

privado se realice con singularidades y particularidades cuyo cumplimiento podría verse 

comprometido. 

Estas dificultades de índole práctico se exponen con el propósito de reforzar la 

especialidad legislativa del régimen jurídico aplicable a la CARTV que, en nuestra 

opinión, debería prevalecer sobre la previsión contenida en el art. 113 de la Ley 5/2021 

o, de no entenderse así, para que se aprecie respecto de todo el colectivo de personal 

de la CARTV la excepción contemplada en el apartado 3 del art. 113 de la Ley 5/2021 

relativo a la singularidad de las funciones desempañadas. 

Así, entre estas dificultades prácticas, podemos citar las siguientes: 

1. En el artículo 32 de la su Ley de creación se establece que las relaciones de 

trabajo en el seno de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y de sus 

Sociedades se regirán por lo dispuesto en la legislación laboral.  
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Por este motivo, el Convenio Colectivo de CARTV y sus Sociedades regula de 

forma conjunta, con carácter general y desde su primera firma en el año 2009, 

las relaciones laborales dentro de la actividad normal empresarial de las 

personas trabajadoras de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, la 

Radio Autonómica de Aragón, S.A. y la Televisión Autonómica de Aragón, S.A.  

La actividad de CARTV no se puede entender separada o independiente de la 

de la RAA y de la TVAA.  

 

Esta regulación conjunta permite homogeneizar las condiciones laborales de 

todas las personas trabajadoras de CARTV, TVAA y RAA y ajustar su 

organización a las necesidades de producción de los medios. El hecho de que 

algunas de las funciones que ahora se desempeñan por personal laboral propio 

de CARTV sometido a este Convenio Colectivo pasaran a ser desempeñadas 

por funcionarios públicos o personal laboral de la Administración autonómica 

sometidos a un régimen jurídico distinto o a un Convenio Colectivo ajeno a la 

actividad de CARTV dificultaría significativamente el mantenimiento de la 

homogeneidad del colectivo y pondría en riesgo la cobertura de las necesidades 

de producción de los medios, que requieren la emisión de contenidos 

audiovisuales durante todas las horas de todos los días del año. 

 

2. En la actualidad, la selección de personal laboral propio de CARTV corresponde 

a la Dirección General de esta Entidad de Derecho Público, en aplicación de las 

competencias que le atribuye el art. 10 de la Ley 8/1987, y conforme a lo previsto 

en el Convenio Colectivo de CARTV y sus sociedades.  

 

El hecho de que parte del personal de CARTV tuviera que reservarse a personal 

funcionario o laboral del Gobierno de Aragón limitaría el ejercicio de esta 

competencia atribuida por Ley al órgano de dirección de esta Entidad y 

conllevaría una nueva división de personal: el laboral propio sería seleccionado 

acreditando competencias específicas en materia audiovisual mientras que el 

personal funcionario o laboral del Gobierno de Aragón se sometería a los 

itinerarios de selección y formativos generales para este personal y que no 

incluyen todas las singularidades inherentes a la actividad de CARTV. 

 

3. Los departamentos y áreas de CARTV están compuestos por personal de 

diferentes puestos o categorías y además existen otras áreas transversales 

donde trabajan personas de CARTV con RAA y TVAA, considerando 

actualmente que no existe frontera entre Entidad y empresas y funcionando con 

una estructura organizativa conjunta. 

 

4. Las funciones del personal de CARTV presentan singularidades por razón de la 

actividad de esta Entidad que las diferencian notablemente de las funciones que 

desempeña el personal de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma. Así, parece claro que las propias del Departamento Comercial y del 

Departamento Técnico son netamente singulares ya que, en un caso, su 

personal se destina a la captación de ingresos publicitarios y promoción de 

marca para CARTV y sus sociedades y, en otro, se trabaja conjuntamente con 

las áreas de explotación de televisión y radio para la adquisición, instalación y 

mantenimiento de este equipamiento audiovisual. En el caso de los 
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Departamentos de servicios generales (administración y finanzas, recursos 

humanos y asesoría jurídica), existen también suficientes elementos 

diferenciadores que singularizan sus necesidades en materia de personal. A 

modo meramente ejemplificativo, téngase en cuenta que la CARTV sujeta su 

actividad a contabilidad mercantil y no pública, que sus relaciones laborales se 

someten al Estatuto de los Trabajadores y no a las reglas de la función pública 

o que la mayoría de los contratos que formaliza son contratos relativos a la 

adquisición de derechos sobre contenidos audiovisuales que tienen naturaleza 

jurídica privada y están fuera del ámbito de aplicación de las Directivas de 

Contratación Pública. Además, como se ha dicho, todo este personal atiende 

indistintamente necesidades de gestión de la propia CARTV y de sus sociedades 

mercantiles TVAA y RAA. 

 

Segunda.- Sobre la falta de aprobación de los Estatutos de CARTV. 

La Ley de creación de la CARTV fue aprobada el 15 de abril de 1987 y la actividad de 

esta Entidad de Derecho Público comenzó en 2005. Desde entonces, muchas veces se 

ha puesto de manifiesto la necesidad de actualizar la regulación legislativa que le es de 

aplicación pero nunca por la vía reglamentaria y estatutaria. Por otra parte, en los 

sucesivos procedimientos de fiscalización a los que ha sido sometida CARTV, la 

necesidad de contar con unos Estatutos propios no ha sido puesta de manifiesto. 

Nuevamente aquí encontramos un conflicto entre normas debido a la singularidad 

organizativa de CARTV. Si bien, los art. 95 y 97 de la Ley 5/2021 contemplan la 

necesidad de que las Entidades de Derecho Público cuenten con unos Estatutos y 

atribuye al Gobierno de Aragón la potestad de aprobación de los mismos mediante 

Decreto, debe tenerse en cuenta que el art. 95 exige que la propuesta de Estatutos se 

presente acompañando al Anteproyecto de Ley de creación de la Entidad y que esta 

regulación no se encontraba vigente en el momento de aprobación de la Ley 8/1987, de 

15 de abril, de creación, organización y control parlamentario de la Corporación 

Aragonesa de Radio y Televisión. 

Incidimos en esta circunstancia porque entendemos que el Decreto que, en su caso, 

aprobase unos Estatutos para CARTV no podría contradecir las decisiones 

organizativas que, para esta Entidad de Derecho Público, han sido adoptadas por las 

Cortes de Aragón. Y ello, no sólo por los límites propios de la potestad reglamentaria, 

sino también porque esta norma estatutaria no podría matizar una organización que, 

como hemos visto, responde a criterios de representación del pluralismo político y social 

de la Comunidad Autónoma. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, 

organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, 

ya recoge una regulación objetiva de todos los aspectos que debe contemplar la norma 

estatutaria, de acuerdo con el contenido previsto en el art. 97 de la Ley 5/2021. 

No obstante lo anterior, si tras este proceso de fiscalización se confirmase la necesidad 

de aprobar unos Estatutos para la CARTV, entendemos que los mismos deberían 

presentarse de forma conjunta con una norma de actualización de la Ley de la CARTV 

para dar cumplimiento a la previsión contenida en el art. 95.3 de la Ley 5/2021 y que, en 

tal caso, se tendrá en cuenta el criterio de los propios órganos de la CARTV. 
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En este sentido, aprovechamos este escrito de alegaciones para ponernos a disposición 

de las autoridades competentes para que, en caso de que así se decida, poder trabajar 

conjuntamente y aportar la perspectiva de la propia CARTV en la ordenación de su 

propia organización mediante la elaboración de las propuestas estatutarias que puedan 

resultar adecuadas a la legislación vigentes y compatibles con la actividad que 

desempeña esta Entidad. 

 

Por todo lo cual, solicitamos que tengan por formuladas estas alegaciones al 

Anteproyecto de informe de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón 

2023 realizado por la Cámara de Cuentas de Aragón, para, posteriormente, remitirlas a 

la Intervención General de cara a la presentación del informe de alegaciones a la 

Cámara de Cuentas de Aragón en formato unificado.  

Asimismo, solicitamos que, mediante la presentación del este escrito, tengan por 

cumplimentado el requerimiento de información acerca de la eventual adecuación de las 

plantillas del personal de la CARTV a lo previsto en el art. 113.4 de la Ley 5/2021 y se 

tome en consideración la especialidad legislativa y las singularidades funcionales de la 

CARTV autorizando a que la totalidad de su plantilla de personal pueda ser cubierta con 

personal laboral propio. 

 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Raquel Fuertes Rodrigo 
Directora General de la  

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 
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